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Proceso Verbal. Rdo. 2021-00593 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós     

 
 

Proceso Verbal Menor Cuantía   

Demandante Conjunto Multifamiliar Sepia Primera 
Etapa P.H. 

Demandado Conaltura Construcción y Vivienda 
S.A.    

Radicado 05001 40 03 028 2021 00593 00 

Asunto Cita perito audiencia. Requiere parte 
demandante  

 
 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 227 del Código General del Proceso, se 

tendrá como prueba el dictamen pericial presentado por la parte demandante (Doc.23 y 

25), frente al cual la parte demandada no hizo ninguna manifestación al respecto.   

 

Ahora bien, para efectos de lo dispuesto en el Art. 228 ibidem, el perito JUAN ESTEBAN 

MONTOYA RESTREPO comparecerá a la audiencia señalada para el 18 de mayo a las 

9:00 A.M. A la dirección electrónica informada se le remitirá la invitación para unirse a la 

diligencia en la fecha y hora señalada.  

 

Se requiere a la parte demandante, a fin que proceda a informar al auxiliar de la justicia 

el contenido del presente auto.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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